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CPS. ¿Cuándo un trabajo es “antiético”?. ¿Cómo 
podemos llegar a valorar si el nuestro lo es o no?
RHU: En el libro  e afrontan los problemas de cómo 
evitar colaboraciones a prácticas antiéticas con casos 
prácticos. El sentido común, la conciencia personal 
bien formada, y la consulta a profesionales compe-
tentes ayudan en la mayoría de los casos a discernir 
si el trabajo que una  persona realiza es ético o no. 
Las “buenas prácticas” en el mundo profesional son 
generalmente bien conocidas. También sirven de guía 
algunos códigos deontológicos, que por mi parte, he 
incluido en el libro.

CPS. Como en el resto de ámbitos, las nuevas tec-
nologías han facilitado una mayor comunicación 
y unas mayores posibilidades de relación entre 
las personas ¿han conllevado también una mayor 
constatación de problemas éticos?
RHU: Así es. Sobre todo en el ámbito de la confiden-
cialidad, custodia de datos, protección del secreto 
profesional. La buena formación ética de asistentes y 
secretarios fortalece la responsabilidad personal para 
manejar las informaciones y transmitirlas sólo y exclu-
sivamente a las personas autorizadas.

CPS. ¿Es la ética una parte especialmente impor-
tante del bagaje de una secretaria de dirección?
RHU: Por lo que he podido constatar en las conver-
saciones con asistentes y secretarias cualificadas, el 
bagaje de valores incorporados a la propia vida, cons-
tituye la nota distintiva hasta en los procesos de se-

lección. Así lo reconocía en público hace unos años la 
responsable de recursos humanos de una importante 
multinacional que asistió aun taller de ética que me 
encargaron impartir. Esta mujer afirmó ante  los par-
ticipantes que ella en sus entrevistas valoraba más la 
honradez y los valores éticos de las candidatas al pues-
to de asistentes que sus  títulos destrezas, habilidades 
o conocimientos.

 

Junto con lo anterior, en las páginas de mi libro se re-
cuerda  frecuentemente que para “hacer el bien” (ob-
jetivo de la ética), hay que “trabajar bien” (profesional-
mente y con afán de superación).

Acaba de publicar “Asistentes 
de Dirección: Crecimiento 
personal/excelencia 
corporativa”, un libro de 
investigación sobre los valores 
del secretariado dentro 
de un mundo empresarial 
intercultural.
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CPS. ¿Qué puede hacer una secretaria cuando en 
su trabajo se le presenta un dilema ético que no 
puede resolver?
RHU: En el libro se contemplan varios casos de este 
tipo… No es fácil, porque muchas profesionales se blo-
quean ante el temor de perder su empleo, o bajar en 
la consideración y estima del resto del equipo (cuando 
las malas prácticas son habituales). En sus páginas se 
ofrecen soluciones variadas: si es posible hablar con la 
persona de más confianza en el equipo directivo, o con 
los responsables de recursos humanos… 

Existen las Asociaciones Profesionales del Secretariado 
que suelen prestar asistencia, lo mismo que las asocia-
ciones anti-mobbin. Incluso en algunos problemas algu-
nas organizaciones sindicales prestan servicios útiles de 
apoyo. Pero en definitiva, si esa persona  decide actuar 
bien, éticamente, y con prudencia en sus consultas e in-
formaciones,  sale ganando a la larga porque aunque 
llegara a perder el puesto, se llevará con su tranquilidad 
de conciencia la riqueza de unos valores añadidos de 
honradez y honestidad que engrosan su “currículo” para 
futuras ofertas de trabajo. Para facilitar las consultas, he 
abierto un blog de “coach” gratuito al que puede acceder 
quien lo desee: 
http://asistentes-secretarias-oscoaching.blogspot.
com/.

CPS. Para terminar, cuáles crees que son las cuali-
dades éticas principales que debe tener una secre-
taria o Asistente de Dirección.
RHU: Como decía antes, al escribir el libro he compro-
bado que la mayoría de las secretarias y asistentes de 
dirección disponen de los valores éticos y los ejercitan 
habitualmente en su trabajo. En muchos de los casos 
expuestos, me he limitado a “dar voz” a estas profesio-
nales ejemplares. 

De todas formas, ya que me preguntas, y con el ries-
go de simplificar, enumeraré las siguientes: En el libro, 
después de hablar con muchas profesionales cualifica-
das, y de consultarlo a directivos de distintas empresas, 
se proponen tres objetivos que toda secretaria debe 
conseguir: Competencia profesional, nivel cultural y ca-
tegoría humana. Estos tres principios se explicitan a lo 
largo del manual, vertebrados desde las virtudes que 
facilitan la proactividad y la sinergia entre las que des-

tacan, la laboriosidad, la fidelidad con sus implicaciones 
en el secreto profesional, la veracidad que facilita la 
confianza y fluidez en las comunicaciones de la empre-
sa, la fortaleza que alienta ante las dificultades y ayuda 
a perseverar en los objetivos y metas. 

También se contempla la maternidad como aportación 
positiva al trabajo, ya que en este colectivo predomi-
nan las mujeres, reivindicando su derecho en el clima 
de una nueva cultura empresarial. Todo se plantea “en 
positivo” desde una ética de las virtudes y valores, y 
acentuando la importancia del crecimiento personal y 
las pistas para trabajar bien en equipo.

CPS. Muchas gracias Rafael por tu tiempo y tus 
consejos.

RHU: Muchas gracias a vosotras y estoy a vuestra dis-
posición. No dejéis de escribirme para lo que necesitéis 
a: rahernandez@unav.es.

CPS

En pocas palabras
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Dicen que gritar en el trabajo es uno de los métodos 
más comunes para relajarse. Y no seré yo quien diga 
que no, pero amig@s, el tono es lo que hace que ese 
grito sea divertido o amenazante. Cuando hablamos, 
no es tanto lo que decimos con nuestras palabras, 
sino el tono que empleamos. Un grito puede ser de 
placer ante una noticia o resultado digno de celebra-
ción; puede ser motivador, un antídoto contra el abu-
rrimiento y la rutina diaria; o puede ser amenazante, 
con mirada y dedo índice incluido. 

Es éste último tipo de gritos los que constituyen una 
intimidación verbal no física ni violenta, sino sutil e 
incluso “educada”, pero psicológicamente efectiva. 
Cuando un jefe grita, pretende mostrar su poder y au-
toridad, a la vez que hacer perder al subordinado la 
confianza y seguridad en sí mismo. Fruto de esta pér-
dida de control, empiezas a mostrarte temeroso, ner-
vioso y lo reflejas en tu tono de voz, ahogado y tem-
bloroso, y en tu rostro, acalorado y de frustración 
absoluta. Es una situación difícil, especialmente para 
el agredido que se siente indefenso, desnudo, sin 
energía, exhausto, sólo,… pero que, en ningún caso, 
debes permitir. Sólo hay dos personas que pueden 
gritarte, y son tu padre y tu madre.  

La mejor respuesta a esta forma de intimidación tan 
poco valiente es actuar justamente de la manera 
opuesta, es decir, con calma, confianza y con res-
puestas proporcionadas al tipo de intimidación que 
practica el intimidador. Nunca ponernos a su altura y 
contestar gritando ya que siempre, en nuestra faceta 
de subordinados, saldremos perdiendo. Pero tampo-

co quedarnos bloqueados y adoptar una postura de 
sumisión, ya que eso hará que el intimidador se crez-
ca y prosiga en ésta o en otra ocasión, si cabe, em-
pleando más autoridad. 

Un reciente estudio llevado a cabo por investigadores 
de la Universidad de Estocolmo ha llegado a la con-
clusión de que aquellas personas que se sienten tra-
tados injustamente en su puesto de trabajo y repri-
men su enfado tienen el doble de posibilidades de 
enfermar e incluso morir. Ante este estudio objetivo, 
mi recomendación no es ni mucho menos gritar a los 
jefes para acrecentar nuestro “ego” personal y evitar 
un posible ataque al corazón, pero si, al menos, decir 
con voz alta y clara, con calma y de forma educada 
que éste no nos parece el modo correcto de ser tra-
tados y que es preferible hablar en otro momento 
para intentar encontrar una solución. 

Igual puedes pensar que corres algún riesgo contes-
tando a tu jefe así, pero lo que estas demostrando es 
saber estar en tu lugar, a la vez que derrochar auto-
control y seguridad en ti misma. Puede ser, además, 
la mejor manera de acabar tomando el control en bre-
ve. Si un jefe demuestra esta falta de control emocio-
nal ante un subordinado por una tarea mal hecha, 
¿qué será ante un cliente que le niega una compra, un 
banco que le niega un crédito o un proveedor que le 
corta el suministro?

Amparo Rey
Consultora en Comunicación y Protocolo

Todavía me sorprende, pero lamentablemente es más habitual de lo 
que a la mayoría nos gustaría, que los jefes pierdan en determinadas 
ocasiones las formas y se dirijan a su subordinado a gritos para re-
clamarle una tarea o para increparle por un trabajo, no siempre mal 
hecho, pero no de su gusto. 

Gritar en el trabajo
va en contra de la salud

DESARROLLO PERSONAL
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JURÍDICO

He oído que hay una ley que amplia el permiso de paternidad a un mes ¿es cierto? 

La ampliación del permiso de paternidad a cuatro semanas (actualmente es de 15 dáis), está recogida en la Ley 
9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adop-
ción o acogida.  Esta Ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2011.

El permiso de paternidad es un derecho individual y exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los supuestos de 
paternidad biológica como en los de adopción y acogimiento. 

La propia ley establece que, en aras a una política positiva hacia la figura del padre, que permita incentivar la impli-
cación de los hombres en las responsabilidades familiares, se plantea la ampliación del período de paternidad a 
cuatro semanas, exclusivo para el padre.

¿En qué afecta el T.A.E. a una hipoteca?

El T.A.E. es la Tasa Anual de Equivalencia. Refleja el coste efectivo real del préstamo durante un año teniendo en 
cuenta el tipo de interés (interés nominal), la comisión de apertura que se cobra y la forma y tiempo en que se hacen 
los pagos. 

En principio el T.A.E sirve para comparar ofertas de distintas hipotecas, pero sólo en principio, porque lo convenien-
te es fijarse en todas las características de la hipoteca en su conjunto, especialmente en los plazos, el resto de las 
comisiones...

PROTOCOLO

A la hora de sentar a varios invitados en una mesa para una cena, tengo entendido que hay reglas que es 
conveniente saber ¿Cuáles son?

CONSEJOS GENERALES DE COLOCACIÓN DE INVITADOS EN LAS MESAS

- Se recomienda siempre la alternancia de sexos: hombre-mujer-hombre-mujer
- Dos señoras juntas no pueden sentarse a la mesa
- Descanso matrimonial: es mejor separar a los matrimonios, de forma que no se sienten juntos
- No dejar a las señoras cerrando las esquinas de las mesas, mejor colocar a caballeros en esas posiciones
- Contrariamente a lo que pueda pensarse, los últimos en ser servidos son los anfitriones, que serán además, los primeros en  
  sentarse a la mesa, indicando así al resto el tiempo de hacerlo.
- Para indicar a cada uno donde se sienta se pueden utilizar meseros (en caso de comidas de una o pocas mesas), paneles (en  
  caso de grandes banquetes) y ya en la mesa, la tarjeta individual. Esta tarjeta de dobla por la parte central. En la parte vista se  
  pone el anagrama de la empresa, y el tratamiento /cargo y nombre del comensal. En la cara interior un plano de la mesa y su  
  ubicación como comensal. Se entrega con anterioridad a la comida, para que cada uno sepa donde tiene que ubicarse. Los  
  puestos en la mesa se señalan con una tarjeta con nombre o con nombre y cargo.
- Si hay una mesa presidencial, en ella se colocará al anfitrión, junto con el invitado de honor y las primeras autoridades.
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AGENDA + NOVEDADES

Y en el próximo 
número...
¿Pones en práctica las técnicas de la comu-
nicación no verbal?

¡Descúbrelo!

Recuerda que las personas asociadas al Consejo tienen 
un 10% de descuento en estos cursos, acumulable al 
precio especial de socias de Secretariaplus.

Agenda
Cursos on line Enero 2010

Comienza el año con espíritu emprendedor, reciclándote 
y especializándote en las temáticas más demandadas. 
Te ofrecemos una titulación única avalada por Secreta-
riaPlus e ISSA (Universidad de Navarra)

Mejora tu currículum con la temática que más necesites

- Técnicas Avanzadas de Secretariado. (35 hrs.)

- Técnicas de correspondencia comercial

- Protocolo empresarial (45 hrs.)

- Protocolo oficial (45 hrs.)

- Organización de actos (35 hrs.)

- Marketing, imagen y comunicación en la empresa  
(35 hrs.)

Consulta otras temáticas en www.secretariaplus.com

Novedades

Puedes consultar ya los nuevos modelos de documentos 
a tu disposición, en nuestra base de datos:		  
 
-  Carta de felicitación por la entrega de una medalla

-  Carta de acuse de recibo de un cheque (inglés)

-  Carta de presentación y colaboración

NUEVOS MODELOS DE DOCUMENTOS

Directivoplus presenta un libro 

imprescindible para aprender a 
ser un auténtico líder.

Rodéate de gente mejor que tú recopila las opinio-
nes y consejos profesionales de los 100 directivos al 
Premio al Mejor Directivo Plus del Año 2009. Podrás 
encontrar también, las entrevistas a los 20 ganado-
res y las opiniones del jurado que formó parte de 
esta edición.
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